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S U M A R I O
PODER BJECÜTIVO

TOMENTO Y OBBA.S PD B LIC iS.—Se autoriza 
el gaato de 3 28.0V.—Se aprueban loa cuadroa 
de calificación para la routribución de camlDoa, 
formadoa por las Municipalidadea del departa-
meotn de Comayagua. excluyendo del de San 
José de Comayagua á la neflora Marcela Porti
llo.—Se autoriza la erogación de $ 88-00.—^  
autoriza ia erogacióo de $ 2.00U.00.—Se declara 
caducado el deuuncin de la zona mineral sita en 
jurisdicción del Valle de Aogelea.—Se nombra 
a don Juan R. Collndrea ayudante del Secreta
rio de la ComiaiÓD de Bonoe y Ferrocarril de 
Honduraa.—Se aprueba una contrata.—Se de- 
TueWe una solicitud de don Antonio V. Lucha. 
—Se aprueba una contrata celebrada por el Di
rector Qeneral de Correos y don Antonio Lagos. 
—Se autoriza el gasto de $ 5.00.—Se concede al 
sefior Enrique A . Spears una zona mineral en
Íurisdlcción del pueblo de Reitoca —Se autoriza
a erogación de 1 14.380.00. 

h a c ie n d a  y  CREDITO PUBLICO,—Informe 
del Administrador de Rentas del departamento 
de La Psz, correspondiente al mes de agosto 
próximo anterior.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autoriza el gasto de f  38.00

Tegucigalpa: 22 de julio de 1903.
El Preeideate de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de i  28.00, valor de un 

quintal de clavoa de hierro que ae empleará 
en el Bostenimiento de las lineea telegráficas 
del departamento de Choluteca. Esta suma 
ae pagará, por medio de la Adminiatración de 
Rentas del rniamo departamento, al primer 
telegrafista de Choluteca.

La erogación ae imputará al capítulo II, 
partida 3.*, Ramo de Fomento del Preeu 
pneeto vigente.—Comuniqúese.

Bo n il l .v.
El Secretario de Estado en el Deepacho de 

Fomento ;  Obras Públicas,
Alberto Membreilo.

8e apruebsD loa cuadros de calificación para la con- 
contribuciÓD de camloos, formadoa por laa Mu
nicipalidades del rirpartAmento de Comayagua, 
excluyendo del de Sao José de ('omayagua á la 
aefiora .Man eta Portillo.

Tegucigalpa: 22 Je julio de 1903.
Con vista de los cuadros de calificación 

de loa individuos obligados á contribuir con 
sn peculio ó trabajo para la construcción

Lconservación de los caminos, formados por
I Municipalidades del departamento de 

Comajagua y remitidos por el Cornejo De
partamental del mismo, el Presidente

ACUERDA:
1. ®—Aprobarlos; excluyendo del de San 

José de Comayagua á la aeflora Marcela Por
tillo, por haber sido calificada indebidamen
te como capitalista de segunda clase; y en
tendiéndose que los proletarios en todos loa 
municipius deberáu pag.-<r tres pesos ó traba
jar seis <iias, de coiifurmidad con la ley; y

2. °—Que dichos cuailrúa se archiven en 
el Ministerio de Fomento y Obras Públicas, 
para los fines consiguientes.—Comuniqúese.

Bo n il u a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreflo.

Se autoriza la erogación de $ 88,00

Tegucigalpa: 23 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de I  68.00, valor 

de ocho postes de ocote fino, de once varas 
de largo á un peso cada vara, que se nece
sitan para el sostenimiento de las líneas tele
gráficas de esta ciudad. Blata cantidad se 
pagará por medio de la Tesorería General 
al sefior don Juan Midence; y se imputará 
al capitulo II, partida 3.*, Ramo de Fomen
to del Presupneeto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en al Despacho de 

Fomento y Obras Pública,
Alberto Membreño.

dario, con el objeto de que se declare caduco 
el denuncio que el doce de febrero de mil 
novecientos dos hizo el Licdo. don Poliearpo 
Bonilla, mayor de edad, casado, comerciante 
y vecino de esta ciudad, de una zona mineral 
de veinte hectáreas, sita en el V'alle de An
geles, de este departamento, y comprendida 
dentro. de los límites que signen; al norte. 
El Alto; al sur, mina de Las Animas y que
brada dql mismo nombre, de pormedio; al 
poniente, guamiles del volcán de La Chan
chera; y al oriente, camino que condnoe á El 
Alto. Funda su solicitud el sefior Soto en 
que desde el veintisiete de septiembre del 
afio recién pasado el sefior Bonilla no ha 
vuelto á hacer ninguna gestión sobre el par
ticular.

Considerando; que en efecto, desde la fe
cha que se acaba de expresar no ha habido 
instancia de parte del sefior Bonilla para qne 
se dé el curso correspondiente á su soHoitnd 
de zona, lo qne es motivo de cadncidad, se
gún el articulo 177 del Código de Minería; 
por tanto, el Presidente

a c u e r d a ;
Declarar caducado el denuncio de la zona 

mineral de que se ha hecho mérito.—Goma- 
níquese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

He autoriza la erogación de % 2.000.00

Tegucigalpa: 23 de julio de 1903.
Siendo urgente la reparación de los edi

ficios qne ocupa el Colegio, las oficinas pú
blicas y las cárceles de Santa Rosa de Co- 
pán, el Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Administración de Reutas del 

departamento de Copán, se entreguen al 
Gobernador Político del mismo, t  2.000.00, 
en le forma que vayan exigiéndolo las nece
sidades del trabajo. Esta erogación se im 
putará al capitulo VII, partiila 4.*, de la 
sección Gastos Diversos, riel Ramo de Fo 
mentó, Presupuesto vigente.—C'onioDíqaeee.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
A lb erto  .Membreño.

Be declara caducado el denuncio de la zona mineral 
sita en jurladicción del V’alle de Angele*

Tegucigalpa: 23 de julio de 1903.
Vista la solicitud que el catorce del mes 

en curao presentó don Santos Soto, mayor 
de edad, casado, oomercianbe y de este veein

Se nombra i  don Juan R. Collndrea ayudante del 
Secretario de la Comisión de Bonoe y Ferrocarril 
de Honduraa.

Tegucigalpa: 23 de julio de 1903.
El Presidente

a c u r b d a ;
Nombrar á don Juan R. Golindree a n d a n 

te del Secretario de la Comisión de Mnoa y 
Ferrocarril de Honduraa, oon el aneldo de 
3 50.00 menaualea; debiendo imputarse este 
gasto al capitulo VII, partida final de la sec
ción “ Gastos Diversos,” Ramo de Fomento 
del Presupneeto vigente.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Deepacho de 

Fcmeutu y Obras Públicas,
Alberto) Membreño.

ae aprueba una contrata

Tegucigalpa. 23 de julio de 1903.
£1 Presidenta

a c u e r d a :
1.®—Aprobar la contrata que dice:
“ Eugenio Sánchez, mayor de edad, casado, 

carpintero j  vecino de Sabauagrande, y Teó
filo Cárcamo, mayor de edad, caaado y veci
no de El Paraíso, el primero en en propio 
nombre y el segundo en nombre del Supremo 
Gobierno de Honduras, en su carácter de
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Inspector General de la Carretera del Sor, 
han celebrado el contrato siguiente: £I 
seflor Sánchez se compromete á macada- 
mitar la parte de la carretera comprendida 
entre el logar llamado “ Loa Qaíqnietee” j  el 
panto en donde se encontraba la máquina de 
quebrar piedra, á inmediaciones de Sabana- 
grande, por la cantidad de t  2 000 00 kiló 
metro 6 sea á t  2.00 metro lineal. Sánchet 
deberá macadamizar la anchara qae le indi 
que el empleado del Gobierno, lo mismo qne 
el tanto por ciento de desnivel qae forme lo 
convexo de la macadamización. £1 mismo 
eefior Sánchez se compromete á mantener en 
buen estado la sección de la contrata hasta 
qne la entregue 6 se la reciba el empleado 
del Gobierno, no siendo de sn cuenta los re 
miendoB de albafiileria, sino solamente la 
limpieza y compoetnra de los desagües trans 
versales y laterales. £l Gobierno facilitará 
á Sánchez la herramienta qne pueda sumi
nistrarle, y en caso necesario, la pólvora ó 
explosivos, debiendo descontar, del valor total 
del trabajo contratado, el valor de la referida 
pólvora, á principal y costo, lo mismo qne el 
Talor qne arroje la diferencia de la herra* 
mienta recibida por Sánchez. £1 pago qne 
Sánchez recibirá semanalmente, como má- 
ximun, eerá de t  200.00 para pago de opera
rios, bneyes, carretas, etc., en coya suma 
van inclnidoB I  12.00 como cantidad señalada 
por semana para los gastos personales del 
contratista Sánchez; debiendo practicarse 
liquidación al terminar su trabajo. Sánchez 
queda sujeto á la inspección de los empleados 
del Gobierno, debiendo dar un quedan por 
valor de t  300.00 como garantía. Este que
dan, que será á favor del Estado, será garan
tizado por una firma responsable de persona 
propietaria y conocida de los empleados del 
Gobierno. El plazo en que Sánchez deberá 
entregar el trabajo, es el de dos meses, salvo 
fuerza mayor ó caso fortuito, legalmente 
comprobados. Y en caso de que los emplea
dos del Gobierno noten de parte <le Sánchez 
negligencia, derroche de fondos ó alguna 
acción que indique proceder sin buena fe en 
«I trabajo, quena sin valor la presente con
trata, y Sánchez no tendrá derecho á ninguna 
claee de reclamoe, y ei con la obligación de 
entregar inmediatamente la herramienta que 
del Gobierno tenga en su poder. De esta 
contrata se remitirá un tanto al Ministerio 
de Fomento para su aprobación y demás 
efectos legales.—La Venta: 19 de julio de 
1903.—Eugenio Sánchez.—T. Cárcamo;” y

2. °—Que se imputen al fondo del Ramo 
las sumas pagadas al seflor Sánchez.—Comu- 
niqueae.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Se devuelve una solicitud de don Antonio V. Lucha

Tegucigalps: 23 de julio de 1903.
V'ista la solicitad presentada el 14 del mea 

en curso por don Antonio V. Lucha, mayor 
de edad, casado y negociante, en la que ma
nifiesta: que hace bastante tiempo que ha 
estado ensayando los medios de facilitar en 
lo posible la elaboración de la sal marina pa 
ra abaratsr su producción y mejorar la con
dición de los consumidores, habiendo logra
do al fin el invento, cuyo plano y deecripción 
acompafla á au eolicitud, y que califica con el 
nombre de “ Elaboración de Sal por medio 
de loa rayos del Sol; ” y en el deseo de obte
ner la recompensa de sus continuas labores y 
de aprovechar los resultados de su invento, 
pide se le otorgue y registre la patente de 
invención del procedimiento, con expresión 
del tiempo prudencial en que tendrá privile

gio exclusivo. Oído el seflor Fiscal General
de la República, qnien es de parecer que se 
acceda á lo que pide el seflor V. Lucm ; y

Considerando: que por los artículos 90, 
n.** 16, y 91 déla  Constitución Política, 
solamente el Poder Legislativo puede conce
der privilegioe temporales á los autores é in
ventores, y qne la patente no ee más qne la 
prueba de qne se bao obtenido dichos privi
legios; por tanto, el Presidente

ACtJEBDA:
Que el peticionario recorra al Congreso 

con su solicitad, para cayo efecto se le de
volverá el plano presentado.—Comaníqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membrtño.

Se aprueba uaa contrats celebrada por el Director 
Oeneral de Clorreoa y don Antonio Lagos

Tegacigalpa: 24 de jalio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e b d a :
l.°—Aprobar en todas sus partes la con~ 

trata qne literalmente dice:—“ César Lagos, 
Director General de Correos, por nna parte; y 
Antonio Lagos, vecino de Comayagüela, por 
otra, han convenido en el contrato signiente:

1. * Lagos (Antonio) se commomete á 
transportar la correspondencia de Tegocigal 
pa á Yoro, oficinas intermedias y vicever
sa. Los correos serán despachados una vez 
por semana de cada una de las oficinas nom
bradas, y el viaje se efectuará en el término 
de ciento ocho horas en verano y de ciento 
veinte en invierno, que se contarán desde 
el momento de la entrega de la correspon
dencia en esta capital y Yoro. Deberá ha
cer el transporte conforme á lo prevenido 
en la ley y Reglamento de correos vigentes 
y de acuerdo con el itinerario que establez 
ca la Dirección General del ramo.

2. * Lagos (Antonio) ó sus agentes de
berán otorgar recibo en que conste el núme
ro de sacos ó paquetes qne se conduzcan, 
peso total, el estado en que se reciba la co
rrespondencia y la hora exacta de la entrega.

3. * El contratista ó sus agentes exigi
rán del empleado que les entregue la corres
pondencia, que ésta vaya en paquetes bien 
cerrados y en sacos seguros y bien lacrados, 
y asi deberán ser entregados en las oficinas 
destinatariae.

4. ‘ El contratista será responsable por
los dafloe, deterioroa, extravío 6 pérdida que 
aufra la correspondencia en el tránsito por 
descuido ó negligencia de loa conductores; 
pero si sucediere por caso fortuito 6 fuerza 
mayor, comprobados por el contratista, ce
sará su responsabilidad.

5. ” El contratista ó sus agentes tienen 
la obligación de esperar en las oficinas de 
esta capital y Yoro, basta veinticuatro ho
ras para que lee aea entregada la correspon
dencia.

6. “ Si el contratista 6 sus agentes no ee 
presentaren á recibir la correspondencia en 
el tiempo en que deben hacerlo, ó dejaren 
de cumplir algunas de las claúsulae de esta 
contrata, serán responsables por la falta; 
quedando sujetos á una multa que impon
drá la Dirección, según el perjuicio ocasio
nado.

7. ° El contratista Antonio Lagos garan
tiza el estricto cumplimiento de esta con
trata, con fianza personal ó hipotecaria por 
quiníentoe pesos, s elección del Director.

8. * £1 Director Oeneral de Correos, por 
su parte, ee compromete á pagar al seflor 
Antonio Lagos la cantidad de ciento treinta 
peeos mensnales, por medio de la Tasoiería

General de la República, en qnincenai vea-
cidas de sesenta y cinco pesos cada ana. f a  
caso de molta, de esta cantidad se hará al
descnento respectivo.

9. ° Se concede al contratista y á s u  
agentes el aso libre del telégrafo y del correo 
para todo lo qne se refiera al contrato.

10. También se concede al seflor Lagos
y á sos agentes, dorante la vigencia de es
ta contrata, exención del servicio militar, 
paradas, comisiones y cargos consejiles.

11. £1 presente contrato durará nn afio,
que se contará deede el primero de agosto 
próximo en adelante.

12. Con nn mes de anticipación, enal- 
qniers de las partes contratantes deberá dar 
aviso á la otra, que a! espirar el término 
de que se trata en la claúsnla anterior, dará 
por terminado sn contrato, sin cayo requi
sito se entenderá qne la contrata continúa 
por nn afio más y en las mismas condicio
nes aquí establecidas.

13. Esta contrata se someterá á la apro
bación del Poder Ejecutivo. En fe de lo 
expuesto, firman la presente en Tegacigalpa, 
á veintidós de julio de mil novecientos tres. 
—C. Lagos.—Antonio Lagos;” y

2.”—Qae tos gastos qne ocasione la pre
sente contrata se imputen al capítnlo III, 
partida 2.*, sección Gastos Diversos, Ramo 
de Fomento del Freenpaesto vigente.-^Ci^- 
muoíquese.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de

Fomento y Obras Públicas,
A Iberio Membreño.

Se autoriza el gaeto de $ 5.00

Tegacigalpa: 23 de julio de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c u e b d a :
Autorizar el gasto de 3 5.00, valor que 

será destinado á la compra de un qninqné y 
una silla para el servicio de la oficina tele
gráfica de Sonagnera. La suma en referen* 
cia se pagará, por medio de la Aduana de
Trnjillo, al telegrafista de aquella ofioina; 
imputándose al capitulo II, partida 5.*, Ra
mo de Fomento del Presupuesto vigente.— 
Comuniqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Be concede al seflor Knrlque A. Spears una zona wt- 
neral en juriadicción del pueblo de Reitoca

Tegacigalpa: 24 do julio de 1903.
Vista la solicita-i qne el primero de eep* 

tiembre último presentó don Enrique A. 
Spears, mayor de edad, casado, Ingenien 
de minas y de este vecindario, en la ono 
manifiesta; que en jurisdicción del pueblo 
de Reitoca, y en el lugar llam-ido San Jnaa, 
se encuentran las minas llamadas La Alian
za y San Juan, que producen oro y plata; 
y que en el deeeo de explotar dichas mima 
en grande escala, pues cuenta con tos fon
dos necesarios, pide que se le conceda ana 
zona mineral en dicho lugar, de seis mil 
tros de largo de norte á sur, por mil da 
oriente á poniente, en la que deben quedar 
comprendidas las minas expresadas. Pedi
do informe al Gobernador Político da esto
departamento y dictamen al Fiscal General 
de Hacienda, manifestó el primero, qne la
zona pedida está en los terrenos ejidalsa 
de Reitoca y que hay en ella algunos traba
jos de milpería de muy pequefla signifion- 
ción; y el segando, que ee otorgue Is oonon* 
•ión solicitada al seflor Spears, indemnísan*
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do el valor de loa trabajos at^ricolaa á ana 
daefloa; j

Considerando; qae pablicado el denan- 
cío, no se ha hecho opoaición aljrana; por 
tanto, el Presidente

acitebda;
1. *—Conceder al seflor Enrique A. Spears, 

en cnanto ha lagar en derecho, y sin perjuicio 
de tercero, la zoua solicitada, dentro de los 
limites siguientes: al norte, el rio Grande, 
qne viene del lindero llamado Petacón; al 
•nr, la Inmbrera j  falda del cerro Sama- 
lare; al oriente, el mismo rio Grande, qne 
baja h Reitoca; y al poniente, la linea qne 
divide los terrenos de Reitoca y Cnrarén.

2. *—Comisionar al Agrimensor don Fede* 
rico Mills para que, previo el pago de la pa
tente respetiva, qne deberá satisfacer el 
oonceaionario, y snjetándose á laa dispoeicio- 
nes de este a cuerdo, del Código de Minería 
y de la Ley Agraria, practiquéis mensura 
de la sena, dt-utro de cuatro meses, contados 
desde esta fecha.

3. ®—Que se indemnice por el concesiona
rio los perjuicios que se causen á los doe- 
Bos de los trabajos agrícolas que hay en la 
sona; y

K*—lis presente concesión comprende to
dos loa derechos, franquicias y restricciones 
de ley, y caducará si no se practica la men- 
snra dentro del término seflalado 6 si se de
jare de satisfacer en onalqníer tiempo el ca
non qne previene el Código de Minería.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Mmbreño.

8e 'autoriza la erogacióu de $ 14.380.00

T eguc igalpa: 24 de jn lio  de 1903.
£1 P residen te

acuerda:
l . ° — Que por las A dm in istraciones de 

R entas d é lo s  respectivos departam en tos y 
d o ra n te  el afio económ ico d t  1903 á  1904, 
se hagan  las erogaciones necesarias p a ra  el 
pago de loe siga ien tes sueldos y  gastos en  el 
Ram o de 'i'e légrafos.
OPTO. DB TEOVClOAU-\ POf DCS POl 3Í0 TCUl

Eterula T tie g r á fita ------------- -̂--------------------
Un profesor de letras.. .$40.00 |480 .00 

Vcüie dt Angele»
Alquileres de casa............  5.00 60.00

San Antonio de Oriente
Alquileres de Casa............  4.00 48.00

Talanga
Alquiler de c a s a .............  3.00 36.00

E l Sauce
Un Cartero.......................  4.00 48.00

San Miguelito
Un Telegrafisu..................25.00 800.00
Un Cartero..................... : 3.00 36.00
Oaatoa ordinarios............  3.00 24.00 $ 1.082.00

DFTO. DB OLANCHO 
Salanuí

Un Celador m i» ...............$13.00 $144.00
CaUteaina»

Alquileresde ca*a.......... 4.00 48.00 193.00

O PTO . DR CKOLUTBCA 
CAoiuUra

Alquileresde casa......... $10.00 $120 00 130.00

DFTO. DE VALLE 
Santa Lucia

Uu Telegrafista............. $40 00 $480 00
.. Celador...................... 12.00 144.00
., C artero ...................... 5.00 60 00

Úselos ordinarios............ 3.00 36 00 T30.00

O P T O . DB rOMATAOnA 
SiguaUpeuu*

Un O ladur m á s .............$12.00 $144.00
t  t'Ua de San Antonio

Un Celador.....................  10.00 130.00
Jfeámiar

Un Celador más ............ 12.00 144.00

Por IB Poiali
Un Telegrafista............. .$25.00 $30000
,, C arte ro ................... . 3.00 36 00

Oaatoa ordinarios.......... . 2.00 24 00
DPTO. D« LA PAZ

úuaiioutro
Un Telegrafista..............
,, Celador...................

Gastos ordlDATlos.........

$30.00 $360.00 
. 12 00 144.00
. 3.00 36 00

Un Cartero..................... 36 00

Drro. de sta. bábbara
Santa Bárbara

Alquileres de casa........ .$10.00 $120.00
Ss» XuM

Un Celador más........... . 12.00 144.00
Quimioídn

Alquileres da casa........ . 2.00 24.00
Maeuelizo

Alquileraa de casa........ . 4,00 48.00
Zaeapa

Un Telegrafista............. . 25.0$ 300.00
., C artero ...................

Gastos ordlnarioa..........
. 3.00 36 00

2.00 24 00
Trinidad

Alquileres de casa.......... . 5.00 60.00
San Mareo*

Alquileres de casa........ . n on 60.00

DFTO. DB CORTSfi
Choíoma

Un Celador..................... .$15.00 $180.00
Tilla Hueva

Un Celador..................... . 15.00 180.00
DEPABTAMKRTO DK TOBO

Jodm
Alquileresde casa........ .$ 3.00 $ 36.00

Mcratán
Un Celador más............ . 12.00 144.00

DPTO. DB COLÓN
Limón

Alquileres de casa......... .$ 1.00 $ 12.00

DPTO. DR ATtAKTEDA
La Ceiba

Un Telegrafista ayudante$40 00 $480.00
AiQuiierea de caea........ 10.00 130.00
San Erane.‘ del Jimerilo
Un Telegrafista............. 40.00 480.00
„  Celador..................... . 20.00 240.00
,, Cartero.....................

Gastos ordinarloa.........
S.OO 86.00
3.00 36.00

San Juan
Un Telegrafista............. 40.00 480.00
,. Celador ............... 20.00 840.00

Gastos ordinarios.......... 3.00 36.00
Rio Btaneo

Un Telegrafista............. 50.00 600.00
Dos celadores, á $ 30 C[u 40.00 480.00
Un Cartero..................... 5.00 60.00
Gastos ordinarios......... 3.00 36.00

E l Salado
Alquls. de casa, aumento 3.00 36 00

senicio loctirio itn tiu iti
DPTO. DB TEOCCIOAIaPA

Oficina Central
Un Telegrafista.............. $45.00 $540.00
,, Receptor................. 30.00 360.00
,, C artero ................... n .o o 180.00

Gastos de alumbrado . . 15.00 180.00

DPTO. DB BL PAEAtfiO
El Paraíso

Un Telegrafista............. $30.00 $360.00
Gastos de alnmbrsdo... 2.00 24.00

DPTO. DE CHOLUTECA
Un Telegrafista............... $30 00 $860.00

,, C artero ...................
Gastos de alumbrado ..

4 00 48.00
3 00 36.00

E l Oorpue
Un Telegrafista.. . .  
Gastos de alumbrado,..

25 00 300.00
3 00 24.00

DPTO. DK valle
Haeaome

Un Telegrafista............. $30 00 $360.00
G aitero................... 4.00 48.00

Oaatoa de alumbrado.. . 3.00 36.00
Ooeueorán

Ün TelegrafiaU............. 35.00 300.00
Gastos de alumbrado.. . 3.00 36.00

Caray
UB TelegralUte............. . 80.00 840.00
Gastos de alumbrado.. . 8.00 84.00

TRll

$ 768.00

576.00

816.00

360.00

180.00

13.00

8.860.00

1.200.00

884.00

788.00

SECCION AMAPALA
Amapola PoriB m u i MI

Gastos de alumbrado...

DPTO. DE OOICAVAr.CA 
COmayrtgtáa

Gastos de alumbrado.

OPTO.
La

DB unrtBCCA 
ñporama

Gastos de alumbrado.

DPTO. DB COPAN 
Santa Sota

., C artero .................
Qastoa de alumbrado. 

OeoUpeque

Gastos de alumbrado

DPTO. DB SANTA a  ABBABA 
Santa Bárbara

1.044.00

Gastos de alumbrado.. . .

.$30.00 $360.00

. 3.00 36.00 $ 30$.0$

.$30.00 $360.00

. 4.00 48.00

. 8.00 96 00 504.00

.$30.00 $960.00

. 3.00 36.00
3.00 36 00 438.00

$30.00 $360.00
. 5.00 60.00

4.00 48 00

80.00 900.00
3.00 36.00
8.00 86 00 900,00

k

$30.00 $360.00
4.00 48.00

456.004 00 48.00

Suma total..................... $14.280.00
2.**—Que dicha! erogaoionee ee ímpoten 

así: $ 6.000.00, á la partida 6.*; $ 6.144.00, 
á la partida 8.*; y $ 2.136.00, i  la partida fi
nal del capitulo 2.®, sscción Oaatoa Diversos, 
Ramo de Fomento del Presupuesto respeo- 
tivo.—Oomnniqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Mentirefio.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
Informe del Administrador de Rentas del departa

mento de La Paz, correspondiente al mes de 
agosto próximo anterior.

La Paz: 7 de septiembre de 1903. 
Seflor Ministro de Hacienda.—Tegucigalpa.

En cnmplimiento de mi deber, tengo el 
honor de elevar á ese Ministerio el informe 
mensual, en los términos siguientes:

La producción rentiscica habida en el mes 
á qne me refiero, ascendió á la cifra de. . . .  
$ 3.473.6 lj, de la manera signiente:
Producto de Aguardiente. . . .  $ 3.041.43f

— Pólvora................ 77,00
— Papel sellado.__ 38.60
— Timbres........... . 111.60
— Boletas pecuarias. 138.00
— Tarjetas telegrá

ficas.................. 62.25
— Sellos postales.. .  4.83

S om a.............................  $ 3.473.61*
También hubieron los ingresos eztraordi- 

narioi siguientes:
Producto de multas.................  $ 1.80

— del 2 p. ^  de montepío 11.36
— de Dispensa de edictos 20.00

Suma.............................. $ 33.15
Agregando á estas sumas $ 435.85^, efecti

vo, que quedó en el mes anterior, de saldo, 
aparece nn total de $ 3.942.62, qne íué dis* 
tribuido de la manera siguiente:
Gastos de las Elentas.................  $ 880.52f
Ramo de Gobernación..............  484.48

— Instrucción Pública. 60.00
— Hacienda.................. 306.00
— Josticia.............. . . .  261.00
— Guerra ....................  1.159.85
— Correos....................  41.00
— Telégrafos................  452.00
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SSl BSPDBLIOA ilS HOHDUBAfi

V i. remitido á la Teeorería Ge
nera) en comprobaotea de
pago........................................  297.37i

S o m a .............................  $ 3.942.221
XxiateQcia qoe qned6 en efeo-

tifo .......................................... 0.39^

Total...............................  t  3.942.62
A peear de la diferencia qoe hay entre el 

rendimiento de laa rentan en el mea preeento 
j  el mea paaado, loa gaatoe de) aerricio admi- 
niatratiTo han eido atendidoa. Eata diíeren- 
oia ha tenido como cauta principal e) qne, 
aate circulo y el de Sao Antonio de) Norte 
«atuvieron faitea del aortido de aguardiente, 
qoe ea la eepecie que hace la mayor prodne- 
oi6n en el departamento; y esto lo motivA el 
que el Contratiata Arellano no pudo dar el 
eortido según en contrata, primero; y des
pués, que el trayecto que hay qne recorrer 
de Marcela k esta ciudad ea nada menos que 
de unas dieciocho k veinte leguas, en cami
nos verdaleramente malos, en su mayor 
parte muatatlosoa; y la escasez de bestias, 
tanto aquí como en aquel circulo, dificulta el 
flete. Sin desconfiar en la energía y activi
dad de las autoridades llamadas a facilitar 
«ata clase de servicios, creo que este ioconve 
niente se repetirá con alguna frecuencia, es
pecialmente en la presente estación lluviosa.

Eata oportunidad aprovecho para repetir 
al sefior Ministro, que esta Admiuistracióii 
no tiene barriles para el transperte del aguar 
diente, pues los que actualmente sirven para 
traer aqui y llevar á Opatoro, son de propie 
dad particular. Es por esto que solicité de 
Ud. orden para comprar estos útiles que son 
de necesidad y utilidad.

CoD muestras de cousideración y aprecio, 
soy de Ud. atto. y S. S.

JlTAK E. SUA20,

As VISOS
El infrascrito, Administrador de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara, hace 
aaber: que el seflor Eustaquio M. Fernán
dez, vecino de Colinas, se ha presentado an
te esta Administración denunciando el te
rreno denominado “ El Caeposito,” sito en 
juriedicción de Colinas, cuyos limites son: 
al norte y este, con terreno titiilailo de “ La 
Misidn”  y de “ Nicolás Castellanos ó San 
Joan  de Jic.atiiyo” pertenecientes al referi 
do pueblo de Colinas; al sur, cou el ríe “ Jí- 
catuyo;” y por el oeste, con el terreno tito 
lado “ El Casposo y Loma de Llasape,” perte 
nociente á don Francisco Rivera y los euDores 
Víctor M., Gerardo, Irene, Soledad. José Ma 
ría. Servando y Manuel Rivera, y además 
oon el eitado terreno de ' ‘La Misión.” La 
extensión del referido terreno es aproxima 
demente de seis ceballeríae propias para la 
crianza de ganado. Lo que se pone en co
nocimiento del público para loa efectos de 
ley. —Santa Bárbara: 2 de septiembre de 
1903— Juan de D. Díaz.

El snecrito. Administrador de Rentae del 
departamento de S.anta Bárbara, hace saber:

3aeelaefior don Juan J . Qnzmán, vecino
6 Golinae, ee ha preeentado ante esta Ad- 

miniatración denonciando el terreno deno- 
■ainado Laguna Seca y Jicaral, sito en ju
risdicción de dicho pueblo; cuyos limites 
son: al norte, terreno egidal titulado Pla
nes de Cacaulopa del Municipio de Coli 
sas; al sur, con terreno comunal del mismo 
pneblo de Colinas titulado Las Lagunas; por 
•1 este, con el del Volcán denunciado y me
dido por los seOores Augusto T. Banegas,

Francisco y Pablo J .  Paz; y por el oeste 
con terrenos ejidalea de Zapotal v Picapica 
pertenecientes al citado pueblo de Colinas. 
La extensión del referido terreno es, aproxi 
madamente, de cuatro caballerías propias pa
ra la agricultura y crianza de ganad». Lo 
que se pone en conocimiento del pób'ico pa
ra los efectos de ley.—Santa Bárbara: 2 de 
septiembre de 1903.—Juan de D. Díaz.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil, hace saber la solicitad, 
razón y auto que .dice:—Manifestación.—Se
fior Juez de L«tras de lo Civil,—Yo, Inda 
lecío Gómez, mayor de edad, minero y de 
este vecindario, respetuosamente manifiesto' 
á U d .:  que en el punto llamado el Liqni- 
dambal, comprensión municipal del Valle 
de Angeles, be descubierto en cerro virgen 
ana mina qne produce oro y plata, según 
la muestra que acompaOo y que está com
prendida dentro de los límites siguientes: 
por e) norte, el pasaje nombrado mina del 
Hollo; por el sur, el camino real que del 
pueblo mensionado conduce al mineral de 
San Juancito; por el este, el oamiuo real

2ne del mismo pueblo conduce á San Juan
e Florea; y por el oeste, una posesión de 

don Marcial Cerrato. Y en el propósito de 
adquirir la enunciada mina á cuyas perte
nencias doy por nombre, “ Santa Clara,” pido 
á U d., sefior Juez, se sirva dar á esta ma
nifestación la tramitación correspondiente. 
—Tegncigalpa: 28 de agosto de 1903.—In
dalecio Gómez.—Presentado en su fecha á 
las tres y media p. m.—Chévez, Srio.— 
Juzgado de Letras de lo Civil.—'l'egucigal 
pa: veintiocho de agosto de mil novecientos 
tres.—Admítase, regístrese y publíquese en 
la “ Gaceta Oficial,” por tres veces, una cada 
diez días por lo menos.- Notifiqueae.—E. 
Bustillo G. — Pedro Pablo Chévez, Srio.— 
Tegucigalpa: 28 de agosto de l9o3.—Pedro 
Pablo Chévez, Srio.

£1 infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha 
ce saber; que con fecha 4 del mes en curso 
se ha presentado al Poder Ejecutivo la soli
citud que literalmente dice:—“ S. P. E.—W¡- 
lliam Haylolc, marino y vecino de Carataaca, 
distrito Mosquitia hondnrefia, respetuosa
mente, viene á manifestarle lo siguiente:

Deseando establecer en )a laguna de Cara- 
tasca, de la Mosquitia hondurena, un corte de 
maderas de caoba y cedro en los terrenos na
cionales, propone fas siguientes bases de una 
contrata y solicita ee lleve á efecto en aten
ción á las muchas ventajas de la empresa. 
8e abren asi nuevas fuentes de riqueza pú
blica, se aumentará la exportación y se cons 
truirán ediUbioa, que serán una verdadera 
prosperidad para esa parte de la costa Mos
quina. Ijaa bases de la contrata serán como 
sigue:

1. *—El Gobierno de Honduras concede 
permiso á don William Haylok para cortar y 
exportar maderas de caoba y de cedro en loa 
bosques nacionales del distrito Mosquitia 
hondurena, en el punto llamado laguna de 
Carataaca, con ene doa rios afluentes Iban- 
tara, Uarnota. Eata concesión durará 5 años, 
contados desde la fecha en que sea legalmente 
«probada, y prorrogable por 10 afios más.

2. *—El concesionario tendrá derecho de
introducir directamente á Carataa-3a, libre 
de todo derecho fiscal ó municipal, marítimo 
ó terrestre, establecido ó por esublecerse, 
los siguientes artículos: carretas, yugos, bocs, 
cadenas, frenos de hierro para sujetar laa 
trozas, ropas, serruchos, hachas, cuchillos, 
machetes, maquinarías, carbón, rieles para 
vías, férreas que servirán para conducir las 
maderas, y toda otra herramienta que ae ne

cesitará para llevar á efecto el trabajo; os 
do todos eatoa artículos destinados al servicio 
exclusivo de la empresa. También aeoonea- 
de al sefler Haylok la introducción, líbre de 
loe derechos ya menciouadr-a. harina, carne 
y sal para la manatencióo Je ios operarios de 
la empresa Siempre qoe tenga que impor
tar artículos de los clasificados en este ar
ticulo, dará aviso al Ministro del ramo, por 
medio del Administrador de la Aduana de 
IrioDB, para qne éste libre la orden respecti
va. £1 registro se verificará con la factum 
que el aeflor Haylok deberá presentar.

3-*—£1 concesionario se cdmpromete i  
sembrar dos plantas de caoba por cada árbol

3ue se corte, y á pagar d 12.00 - ’ata por ea- 
a mil pies de caoba y cedro q- se exporte, 

sin perjuicio de pagar los dereci. -a de expor
tación. La madera será medida por el siste> 
ma Seribner, siendo qne tendrá qne vender
la por este sistema; y el precio de ella será 
pagado por el exportador Haylok al Agente 
fiscal de Carataaca ó al Administrador de 
Aduana de Iriona. También se compro
mete, durante km viajes de sus embarcacio
nes al través de la costa Mosquitia, á condu
cir libre el correo nacional y especies fiscales, 
ain eujetarse á respoasabilidHd por dallos 6 
pérdidas que aufra la correspondem-ia ó espa
cies fiscales, por fuerza mayor ó cmso fortaito, 
no debiendo ser atrasado en sus viajes ai las 
valijas ó especies no están listas y, por consi
guiente, estará exento del pago de pasaportes.

4.*—El concesionario podrá usar loa te r r^  
nos nacionales comprendidos en esta contra
ta, libremente, ya sea para formar potreros 
para el servicio de la empresa ó para sem
brar frutas de diversas clases.

5.*—Además, el counesionario tendrá el 
derecho exclusivo de usar todos las madens 
de pino, existiendo allí en loa terrenos oa- 
cioiiales por el beneficio de la e-npresacon el 
privilegio de aserrarlas v vet;derlaa á loe 
pueblos de la costa, á precio ni:'«s bajo que 1«
que se importa del exterior.

6 *—Se entiende qne la presente contrata, 
no afectará de ningún modo los .ierechos de
tercero, adquiridos legal mente y con anterio
ridad. AsimiAo es convenido que esta 
contrata quedará de hecho rescindida y sin 
efecto alguno por la falta de cumplimiento 
del conceaionario de cualquiera de laa obli
gaciones que contraiga. También tendrá el 
uso libre del telégrafo nacional, óoicameoto 
para entenderse con el Gobierno, si resultase 
un desacuerdo con el gobierno de la empresa.

7.*—El concesionario aeflor Haylok pue
de, desde luego, proceder á la eooritruccióa é 
instalación de las obras preparatorias para la 
iniciación de la empresa de que aqui ae trata.

Si laa expresadas bases Us eiicotitráis oon- 
venieutea para el paíe, os pido que auto- 
ricéia la celebración de la oon trata.—S. P. B. 
—Twncigalpa: 3 de julio de J9í'l.—WiUiaui 
W. Haylok.”—Lo que ae pon- en conooi- 
miento del público para loa eí tos legales. 
Tegucigalpa; 7 de julio de 19t>3.—Alberto 
Membrefio.
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